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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 

777. ORDEN Nº 1956 DE FECHA 23 DE JULIO DE 2021, RELATIVA A BASES DE 
LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA DE INGENIERO 
TÉCNICO INDUSTRIAL, PERTENECIENTE A LA ESCALA DE ADMINISTRACIÓN 
ESPECIAL, SUBESCALA TÉCNICA, POR EL PROCEDIMIENTO DE OPOSICIÓN 
LIBRE. 
 
La titular de la Consejería de Presidencia y Administración Pública, mediante Orden/Resolución de 
23/07/2021, registrada al número 2021001956, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería ha 
dispuesto lo siguiente:  
 
De conformidad con el Acuerdo del Consejo de Gobierno de esta Ciudad Autónoma, adoptado en sesión 
de fecha 16 de julio de 2021, por el que se aprueban las bases para la provisión definitiva de 1 plaza de 
Ingeniero Técnico Industrial, vacante en la plantilla de Personal Funcionario e incluida en la Oferta de 
Empleo Público para 2019,  y en base a lo previsto en el artículo 5 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, 
por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a los que deberá ajustarse el 
procedimiento de selección de los funcionarios de la Administración Local, y en uso de las competencias 
que me confiere el Reglamento de la Consejería de Administraciones Públicas,  y el art. 33 del Reglamento 
de Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, a tenor del  Orden Jurídico instaurado por 
la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, del Estatuto de Autonomía de Melilla,   
 
De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 21887/2021, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER  
 
Convocar el proceso de selección siguiente: 
 
PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA DE INGENIERO TÉCNICO INDUSTRIAL, 
PERTENECIENTE A LA ESCALA DE ADMINISTRACION ESPECIAL, SUBESCALA TÉCNICA, POR EL 
PROCEDIMIENTO DE OPOSICIÓN LIBRE. 
 
Es objeto de la presente convocatoria la provisión, mediante el procedimiento de  oposición libre, de una 
plaza de Ingeniero Técnico Industrial, encuadrada en el Grupo A, Subgrupo A2, Personal Funcionario, 
Complemento de Destino y demás emolumentos que correspondan con arreglo a la legislación vigente. 
 
Dicha plaza está prevista en la Oferta de Empleo Público para el año 2019 (B.O.ME.  nº  5630 de 1 de 
marzo de 2019). 
 
1.- REQUISITOS ESPECÍFICOS.- 
Además de los requisitos exigidos en las Bases Generales de aplicación, publicadas en el B.O.ME. núm. 
5000 de 15/02/2013, los siguientes: 
 
a) Estar en posesión o tener cumplidas las condiciones para obtener el título de Ingeniero Técnico Industrial 
o aquel que habilite para el ejercicio de esta profesión regulada (Orden CIN/351/2009, de 9 de febrero), 
según establecen las Directivas Comunitarias, a la fecha de finalización del plazo de presentación de 
instancias. 
 
Los aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán estar en posesión de la correspondiente 
credencial de homologación o, en su caso, del correspondiente certificado de equivalencia. Este requisito 
no será de aplicación a los aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación 
profesional, en el ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de las disposiciones de Derecho 
Comunitario. 
 
A la instancia deberá añadirse necesariamente y debidamente autentificado, copia de la titulación exigida. 
 
b) Derechos de examen: 13 € (B.O.ME. extraordinario nº 21 de 30-12-09). 
 
Los desempleados y los miembros de familias numerosas estarán exentos de abonar los derechos de 
examen. Esta circunstancia se acreditará mediante certificación emitida por el Servicio Público de Empleo 
Estatal o, en su caso, fotocopia compulsada del Libro de Familia. 
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